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¿i* T | ^ Scñor,y Prior de h Real Cafa dcNueftraSefiora de 
^ | N | | > SancoÁadito, Rcftor del Colegio Mayor de San 

l Icpbanío,fc ft ttdío,j Vniuet fidad de k Villa de Al 
$ cala de Hcoares> loe^ Apoñcl ico , y Ordinario en 

ellajrpecialmcteparalapagaíy eobra^adelos bicDcsirutos,yrg 
ta$ pertenecieces al dicho Colegio Mayor5por autoridad Apoflo 
lica,y Rea!5&c» A todoslo^ Arreudadoresjcoxcdores délas retas 
Poncificale35y de ĵ'males de panesjcorderos^quefojy lana^vínos,/ 
0icnudos,alcazereSfy legumbres^y denlas fensillas de todos los la 
gares de los Arzípreíiazgosdel Partido^y Mayordomiasdefta V i 
lia de Alcala.y de la Ciudad deTolcdojeomo íonjAlcala^adrid, 
Alcolea,Talamaca?Guadalaxara?lta> Vzeda^BaitragOjBrigucga, 
Zoricav y Almoguera; Toledoja GuardiaJlleícas^Rodillas.Caoa 
Jcsjla JPuebla de Montaluan,TalauerasEícalona,SataOlalk 
raz5y enQaefeda: cl Beneficio de Santo Domingo de Liruekjde 
todos los dichos Ar^iprcftazgoSípoífefsiones de Beneficios^ 

,> recuela dc Talaucra,y delBencficiodeSataCruz.y S.Sebaftian 
d̂e Madrid; die^mos^y arrendamientos de Axakir, y Aldeguelas 
de las Camarmas^ junto a ToideIaguna5yotrosqualefquier arrS 
4arnientos de tiefras5viña$,y oliuares, y otra qualquier hazienda, 
y molino de Borgoñon Ribera de Henares5y cenfos perDCtuos 5 y 
de por vida de las dichasMayordomias de los dichos Partidos de 
Alcalá, y Toledo, que en ellos fe ha^en las rentas, y tiene parte 
el dicho Colegio; y a los deudores que en quaiquiei: manera fcan 
de qualefqaier renías de los dichos Arziprcftazgosjy Partidos de 
los jtrutos,y rentas del año de 

; y aíus fiadores^ 
y abonadores en las dichas retasjpoífeedoresdeíus bienes, y ha 
ziedas5y a las demás períonas a cuyocargo ay aíido 5 ó íca la psga 
de cod 0,0 parre dellocn qualquier mancra?cuyosnGmbfes5yccg 
nombres puertos en la nocificacio defte nueftro:^^ los 
¿ a m o s aqui por pneílosyy declaradosJac3d"a vno^yqualquiet de
nlos miolidum;Salud en ei Señor. Sepanjq ante nos pareció la par 

• de dicho Colegio Mayor,y nos hizo reIaeion5diziendo,íe le de 
bfe n muchas cantidades de tr ígo.cebada,y centeno, y ó̂ t̂  
lbs,y marauedis^e lasclichas rentas^ ceníbs,por copias dé losEf 
cnuanosMayores,y Otros etníos^y aHendamkntos.y obligación 

A nes 



flcs,y otros recaudos. Pidiónos nucftromandainicto para que Ies 
dcisjy paguéis la parte que anfi lesdcbieredes5ccn mas las cófbs,y 
falaríos,y jufticia. Y por nos vifto,por el tenor de las preícmes e s 
amoncftamos,y mandamos en virtud de íanta obediencia^ (o pe 
nade excomunión mayor Apoflolica trina canónica munició en 
derecho premiía^que luego que con cflasrucflrasletias írais re* 
queridos,deis,y paguéis al dicho CoIcgioMayor de S.llephcnfo, 
y Vniuerfidadíy en íu nembre á 

6 a quien fu poder 
bañante tuuicre5y por el lo aya de haber,y cobrarstcdos Ies mará 
uediSjpanjtrigOjCjeuadajCentenOjabcna^aibar^oSjy demasíemi 
lias al dicho Colegio Mayor pertenecientes porrazen délos di
chos frutos^ retas de los dichos bcneficios,y otras del dicho año 
de 

ó fi caufa,© razón tenéis para no lo cumplir, 
la alegad ante nos,por vos,ó por vueflres Procuradores dctiodc 
tres días primeros íiguientcs a la notriñeacien deflas nueflras le-
tras,quc os damos,y aísignamos por tres teimincs canónicos mu 
nucioncs,y el vítimo por perentoiio^que os oyrcinos,y guardare* 
mos jufticia: en otra mancra,cl termino paíTado^y no lo cumplic'-
do,auidas aquí por repetidas lasdichas canónicas moniciones ,os 
dccíaramos por públicos excomulgados: y cerno átales manda
mos fo pena de exeomunio mayor A poftolica trina canónica mu 
nicion en derecho premifa latae rcntentÍ5e,y de cinquenta mil ma 
rauedis para gados de guerra.quc íu Magcftad hazc contra infic^ 
ks,á los Curasao íbs Tenientes, Arzipreftes,Vicarios, y demásClc 
rigos^y Rcligioíos donde los dichos deudores,© qualquier dellos 
viuierc^ó füerenParí oquianos:qucel termino pallado conftando 
Ies de la notificacio deftas nut ftras letras en fus peiíonas delosdi-
chosdeudoresjó en fus cafas ha^icdolo íaber a alguna pcrlbna de 
llas^ó al vezino mas cercano,par a que fe lo haga laber,y nopfetS• 
dan ignoranciary no conftando}csdelcünjpíiniicntojosayan>tc 
gan,ypü6Í!qucn por públicos excomulgados en íus Iglefias los 
M^okmgmyypk^u á ^ m t ^ k ^ f le cuiten de las horas Canoni-
cas,y diuinos Oficios^ n ofean admitidos a las dichas horas,hafta 
que lo ayan cumplido. Y anfimiímo mandamos a los dichos Jlr 
zipreftes, V icarios,Cur3s,y CÍCFÍgos,y Rcligioíos fo las dich^i pe 
iia&,yccn(uras,que conftandoks^qu^a^dich^spcrípnas federan 

eftar 



eflar en la dicha fentencía de excomunión maypriaüícndolos pu 
blicadoenlasdieJias íuslglcfia^ loŝ  Domingos^ Ekfl^s de guar-
dat3por termino de treinta dias íiguicntes,aelaweí .incurrido en 
dichas ceaí uras?los deniincie por públicos cxcaraolgados de pac*, 
ticiparites^para que ninguna perlona leshablc^trate5 % comuni^ 
quehi les dé pan,carne,vino9pefcado?ni otro mantenimiento a l -
goncB antes lo deíeehcxi de entie firy Ies niegen íiis tratps,y con-
ueríaciones3como a miembros fuera del gremio de la Sata Madre 
Igiefia* iQtroíí3ío las dichas pci?as3y ceíuras amoneñamos?exor-* 
tamos, y requerimos a los feñores Afsiftcntes , Corregidor-
res , y Gauernadorcs, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros 
qualeíquier juezes^y jufticias de qualefquicr ciudadcs,villas5y lu
gares de todos losReynos,y Señoriosde íuMageftad?yiJe dichos 
Arzipreílazgos deJas Mayordomiaa dé la dicha ^ ílla de Alcala,y 
Ciudaddq Toledo: y íiendoneceflario mandamos en virtud de 
fanta obediencia.y ib pena de excomunión mayor latas íentetias, 
que tiendo requeridos con eftas nueftras letras por el dicho 

o quie fu derecho tuuiere>fin 1c pedirpoder,ní otro recaudo algu-
nojnos impartan íu auxilio?y bra^o íeglar, que inuocamos, e im^ 
partidoaiandcn prender a los excomulgados de participantes, y 
ponerlos en parte rcgura,y apartados^donde no traten,ni comuni 
quen con los demás fieles.paraque de ladicha prífions íean tray-
dos a nueítra cárcel Efcolaftica. Y anfimifmo mandamos hazer^ y 
que fe baga execucion en las períbiias y bienes de los dichos arren 
dadora y cqxedoresde las dichas rentas Pontificalesa y dczima« 
les?y de íus fiadores,y abonadores en ellas, y de todos los demás 
deudores^por la quantia de marauedis,pan,trigo,ceuada, ecteno^ 
y otras ícmjUas,que confiare deber por las copias que dan los Ef-
criuanQs Mayores de Rentas deílc Arcobiípado9ante quien fe ha-
zen,y tazmías de lo quea cada vno toca pagar^y otrosinftrumen« 
tos5aísi de los dichos diezmos Pontificales de las primicias 
de dichos Benefieios3y poíreísiones dellos,y demás rentas del d i 
cho Goicgio?coftas5y falariosvcon fiancadefaneamieto3lega,ila-
n̂ ŷ abonada; y no dándola fean preíp^y encarcelados^ puefto$ 
en depofto^y embargados los bienesthaziendo Jos embargos ,y 
depoficosque coücngan ,y feanncccffarios,y Icapercibira fi quie 
i t» dar?ó no los pregones por dados,gozando del terminodellos* 

A % Yanfi* 



Y anfimcfmo los citaran de rematepara que detro de feis días pa
rezcan artte nos |>or fijó por fu piocurador,con poder bailante a 
itioftrar paga5q^ita,0 razón legitima.que impidan el trance, y re
mate de la dicháékecucion,con apcrccbimicnto,que el termino 
paflado íe pmtíecrá jufíicia,y los autos originalcsíc entregaran al 
Ucüador,pagandoles derechos. Yíolasmiímas penas, y ceníuias 
ámóncftamos,rcqüerimGs,y mandamos a losícñoresCor^^^ 
res,y demásjuñiciás de qualefquier ciudades,viHas,y lugarcs,y a 
íüs min¡ftro5,Alguaziles,j 
res,ÍlcauálerosiCOrTcdores5giiardáSiy otrss qualefi^ períbnas 
de ¡os Reynos3y Señoríos de íu Mageftad,que c6 eftasnucfl 
tra¿ íeanrcqucricfos,quc i5or razón del pan,y marauedis de todas 
las rentas pertenecientes al dicho Colegio9y Vniueríidad,no im
pidan el íacat el pan del dicho Golegio3ni llcucn,ni conficntan lie 
uar,fíi pedir ningunos marauedis por razón de medida^portazgo, 
aícaualá^ní correduria5ni otros derechos que prctedan deueríeles 
por razón del dicho pan^vendiendo,© trocándolo conforme el di 
cho 

6 quie fu poder tuuiercjohiziere^y difpufiere,efta 
atento el dicho C olegiojy Vniucrfidad eflá l¡bre5y cífento de to
do ello por Bulas Apoñolicas,y priuilcgios a el concedidos,y fo-
bre ello ño les quiten a fus arrieros,y períbnas que lo traxeren nin 
gunasprendas,ni cabalgadurasiniIcsdetenganaellos,nialas ca-
balgadutas,ni haga otras ningunas moleft¡as,ni vcxac¡oncs,antes 
les dexen paíTar libremente^ fin cofia alguna, y qualefquicr per-
fonas que contrauinieren en todo, ó en parte a lo aquí cotcnido, 
lós declaramos por públicos excomu'gados^ como a tales man
damos a los Cutas,© (us Tcnientes,y demás Clérigos donde eílu-
uierchjóreíidicrcn.losayanjtcnganjy publiquen por públicos ex 
comulgados en la forma arriba dicha. Y mandamos,quc fe cum-
plan,y guarden e{lasnucílsasletras,y madamictoscntodo,y por 
todo,como en el fecontienevno obftante qualefquier mandamic-
tos que fe ayan dado,ó íc den de rentas,ó otras excepciones q prc 
fentaren las perfonas contra quien fe procediere, 6 en otraqual-
quier manera. Y atento que los dichos partidos de la ciudad de 
Toledo eftan apartados de la dicha Vniücríidad,y a los dichos ar-
t€ndadorcs5y demás perfonas que incurrieren en la dicha fenten-
cia de excomuuió por cílas nueílras lctras,fc les hazc moleftia en 

venir 



venir porabfoludon,y lahaziendadcfteColegío fe cobrara me-
jor,damos licencia a los dichos Curasao íus Tcnictes5y demás Clc 
rígos,y Religioíosaprobados,para que aqualefquier perfonas que 
incurrieren en la dicha excomumon,con confentimiemo del di
cho 

ó quic fu poder huuiere firmado de fu nombrepue 
da por el dicho confentimicto^y efta licencia abfoluer dichas per 
fonas que afsi eñuuiere excomulgadas a pedimiento del dicho 

llanamente,6 a reinc¡dencía,comofucre,y fe diere el dicho cose 
timieto:efto fin perjuicio déla jurifdicio anoscocedida. Yfolas 
mifmas penas,y cefuras mandamos a qualquier Efcriuano,óNota 
riojClerigOjíacriftanjócoronadojnotifiquc eílc roandamicto fin 
dilación alguna, por quanto conuiene afsi para la dicha cobraba, 
y lo entregue original al dicho 

ó a quien ftípodcrhuuicre,paganda 
le fus derechos. Dada en Alcalá en dias del 
mes de de mi l y feifeientos y 

Mandamiento General para las Mayordomlas de Alcalay T¡ledo 
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